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Guayaquil, veinticinco de marzo de dos mil diecinueve. 

Oe 
Señara Ingeniera 

LUISA ANTONIETA PINO COELLO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cámpleme informarle que mediante el acta de cesión de la Junta Universal de 
Accionista de la compañía PRIME SOLUTIONS SOLUCIONES Y PROYECTOS 
INDUSTRIALES $.A., celebrado el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted 
para el cargo de PRESIDENTE, de la misma por el periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de tal función, le corresponderá a usted ejercer la representación legal, 
judicial, y extrajudicial de la compañía, de forma INDIVIDUAL, conforme a lo 

dispuesto en los Estatutos Sociales de la compañía. 

La compañía PRIME SOLUTIONS SOLUCIONES Y PROYECTOS 
INDUSTRIALES S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 
diecisiete de julio de dos mil dieciocho, ante la Notaria vigésimo octava del cantón 

Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el catorce de Agosto de 
dos mil dieciocho, con el número de repertorio 38439 

Atentamente, ] 

ER MODESTO PORRO OTERO 
A sta Fundador 

      

  

   

RAZON DE ACEPTACION. Guayaquil veinticinco de marzo de dos mil 
diecinueve. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía PRIME SOLUTIONS 

SOLUCIONES Y PROYECTOS INDUSTRIALES S.A., para el cual fui elegido 

    Ing, Luisa mieta Pino Coello 

CC. 0914366323 

 



  

e Registro Mercantil de Guayaquil ' | | E; Ms 

NUMERO DE REPERTORIO:20.050 
FECHA DE REPERTORIO:02/may/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:50 

  

  

      

a En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador - Mercantil del OS 

: Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: >, : 

 L- “Con fecha dos de Mayo. del. dos mil diecinueve queda inscrito els 
s . presente Nombramiento de Presidente, de la" Compañía PRIME 

SOLUTIONS SOLUCIONESYPROYECTOSINDUSTRIALES S.A., a 
favor de LUISA ANTONIETA PINO COELLO, de fojas 19. 586 a e 
19.589, Registro de Nombramientos número 5. 568. Lo 

1 : o 

.. 
1 

| . - ORDEN: 20050 

JN IA 'INUNAN dd 
DOHLADGOODy 

| . A A Il 
DE LAPODOVnUG ao 

ZZ 

AER OUR GD UxS 

ANI 2 ANO 
9D350S PFP 

A 

+ - Guayaquil, 06 de mayo de 2019 “* 

lo REVISADO POR? -     declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dé 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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EA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

A FR O 0 A ADO 

HORA 20 MAY 2019. 12:00 
  


